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I!l. Otras disposiciones

JUAN CARLOS R.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

El Ministro de Asuntos Exteriores.
FRANClS{n FERNANDEZ ÜROONEZ

Lo que comunico {'!'! V. !. j}(i'-d su conocimiento y efectos.
~:!"dl¡:j. i 7 de febrero de 1991.-P. D., el Secretario de Economia,

Pedro Pérez Fernández.

ORDEN de 9 de mar::o de 1992 de inscripción en el
Registro Especial de Entidades Aseguradoras, de la Entidad
denommoda: «rondo Unificado de Previsión So-;~ta{;.,
(MPS-3.J53). .

6187 ORDEN de 9 de mar=o de 1992 de extinción y elímilladúlI
del Registro, de la Entidad denominada f(Asociacíón
Mutlla Benéfica de ASfguradoresl1 (MPS-328).

Ilmo. Sr.: La Entidad denominada «Asociación Mutua Benéfica de
Aseguradores}}, fue inscrita en el Registro Oficial de Montepío~ y
Mutualidades por Resolución de 27 de abril de 1945, de la Dirección
General de Previsión del Ministerio de' Trabajo, con el número 328,
Resolución dictada al amparo de la Ley de 6 de diciembre de 1941, sobre.
Mutualidades de Previsión Social y Reglamento para su aplicación de 26
de mayo de 1943. ambas disposiciones derogadas, respectivamente por,
la disposición derogatoria 1, b), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre:
Ordenación del Seguro Privado y por la disposición final segunda del:
Reglamento de Entidades de Previsión Social, aprobado por Real
Decreto 2615/1984, de 4 de diciembre,

Ante la imposibilidad de cumplir lo dispuesto en la legislación
vigente en materia de Mutualidades de Previsión Social, la Entidad en
Asamblea general extraordinaria, celebrada el J4 de julio de 1987,
acuerda la disolución de la Entidad,

Posteriormente es remitjda a este Centro Directivo la documenta
ción pertinente para poder llevar a cabo el proceso de liquidación,

Por tanto, habiéndose llevado a cabo el requisito previsto en el
artículo .1062 del Reglamento de Ordenación deJ Seguro Privado, de 1
de a~osto de 1985, a propuesta de la Dirección General de Seguros, este
Mimsterio ha tenido a bien: . ,

Primero.-Declarar la extinción de la Entidad «Asociación Mutua
Bencflca de Aseguradores».

Seguro.-Proceder a su cancelación del Registro Especial de Entidades
Aseguradoras, prevista en los artículos 40 de la Ley 33/1984. de 2 de
agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado y 13 del Reglamento de
Entidades de Previsión Social, de 4 de dicíembre de 1985.
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Ilmo. Sr.: _La Entidad Fondo Nacional de Ayuda se constituyó por
acuerdo de_ la Junta General del Consejo Superior de Colegios de<··
Facultativos de Minas y Fábricas Minero Metalúrgicas de España,

> celebrada elide febrero de 1967, al amparo, de lo previsto en los
artículos 3.°, f), del Decreto de27 de enero de 1956. y 6.°,1). de la Orden
de 12 de marzo de 1957, .

A la entrada én vigor de la Ley 33/1984, de 2 de agosto. sobre
Ordenación del Seguro Privado y del Reglamento de Entidades de
Previsión Social, de 4 de diciem&re de 1985. procedió a adaptarse a la
citada normativa, constituyéndose con la denominación «Fondo Unifi
cado de Previsión Social». En consecuencia, ha presentado ante la
Dirección General de Seguros la documentación prec('ptiva para obtener
la inscripción en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras, al que
hace referencia el artículo 40 de la Ley 33/1984. de .2 de agosto. y el
artículo 13 del Reglamento de Entidades de PreVisión Social,

En consecuencia. este Ministerio a propuesta de la Dirección General
de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Prímero.-Autorizar a la Entidad {(Fond0 U;:;¡ficacio de Previsión
Sociah), p:'!.ra el cje-fl::i':lo de la actividad aseguradora privada. con
ámbito nacional, concediendo las prestaciones Subsidio por Vejez y
Subsidio por Fallecimiento. con arreglo al artículo 6.° de la Ley 33í1984,
de 2 de agosto. sobre Ordenación del Seguro Privado y al Rl."'glamento
de Entidades de Previsión Social, de 4 de diciembre de 1985.

Scgundo.-Inscribir a la Entidad «Fondo Unificado de Previsión Sociab,.
en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras pre\'isto en el articulo 40

Lo Que comunjco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de marzo de 1992.-P. D., el Secretario _de Estado de

Economía, Pedro Perez Fernández.

-Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

REAL DECRETO 244/]092, de 13 de marzo, por el que se
concede la Gran Cru:: de fa Orden de Isabel la Católica a
don Rafael Lapcsa Ale/gar.

6185

6186

En· atención a los méritos y circunstancias que concurren en don
Rafael l..apcsa Melgar, a propuesta del Ministro de Asumos Exteriort·s
y previa déliberaóón del Consejo de Minjstro~, en su reunión del día 13
de marzo de 1992,

Vcogo en concederl('" la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica.

Dado en Madrid a J3 de marzo de 1992.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEA! de 17 de (ebrero de 1992 de extinción 11 elímilla·
('i6n de! Registro ¿~<;pecialde Entidades Asegura(J(Jras de la
Enlidad denominada .UulUalidad Escolar de Prcl'isión del
Colegio Nuestra Sellora del Rffuerdo (MPS-2.283j.

La Entidad denominada Mutualidad Escolar de Previsión del Cole
gio Nuestra Señora del Recuerdo fue inscrita en el Registro Oficial de
Montepíos y Mutua1idades de Previsión Social por Resolución de 30 de
junio de 1955, de la Dirección General de Previsión del Ministerio de
Trabajo, con el numero 2.283, al amparo de la Ley de 6 de diciembre
de 1941, sobre Montepíos y Mutualidades de Previsión Social, y
Reglamento para su aplicación de 26 d€ mayo de 1943, ambas
disposiciones aerogadas pOr la Ley 33fl984, de 2 de ,agosto, sobre
Ordenación del Seguro Privado. y Reglamento de Entidades de Previ
sión Social. de 4 de diciembre de 1985.

La Asamblea general extraordinaria en reunión celebrada el 26 de
junio de 1987 acordó la disolución y Iíquidación de la misma.

En aplicación de lo previsto en la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
Ordenación del Seguro Prí\'ado: Reglamento de Entidades de Previsión
Social. aprobado por el Real Decreto 2615/1985, de 4 de diciembre;
artículo 106 del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado, del de
agosto de J985. a propuesta de la Dirección General de Seguros,

E5lc Ministerio ha tenido a bien:

Primcro.-Dedarar la extinción de la Entidad Mutualidad Escolar de
Previsión del Colegía Nuestra Señora del Recuerdo.

Scgundo.-Proccdcr a su L'ancelación del Registro Especial de Emida
des Asegurado:as, previsto en 10$ articulos 40 de la Lev 33/1984, de 2
de agosto< sobre Ordenación del Seguro Privado, y 13 del Reglamente.
de Entidades de Previsión Secial, de 4 de dinembre de 1985.
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6190de la Ley 33/1984, de 1 de agosto. sobre Ordenación del Seguro privaJo,
..:onforrne a 10 dispuesto en d nlimero 5. del articulo 6 el de dil'ha L~'y.

Lo que comunico a V. L para su eont);::i:nienlo y eth:tos.
'-ladrid. 9 de m<lfW de 1992.-P. D., el Subsecrewrio de Economia.

jJ"Jro P0rl'7 Ferntindez.

Ilmo. Sr. Dirt'ctur gcnt'r;J! de :;;t'guros.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
RESOLUCJON de JI de noviembre de 19lJJ. dela Drrcc
cion Genera! de Telecomunicacioncs, por la que se otorga
,d certificado. dc"aceptaciófl a la estación base/repetidor
(Hit, ·ma.rea ~(.Votorola :"/ornm), modelo '(~ü4XB7y06Aw.

Como consecuencÚl del 'exped'iente incoado en aplicación· del' Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto ((Boletín Oficial Jd Estado>,
número 212, de 5 de septic,mbre), por el que se aprucba el Reglamento
de de$arrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación dc.
Ja~ Telecomunicaciones, cn relación con los equipos. aparatos, dispositi
\lOS y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto kgaL a
instancia de <~Motorola E::>paña, Sociedad Anónima», wn- domicilio
soéial en t\-'ladrid, Alberto Alcacer. 46·dup,novcno A, código postal
23016,

Esta Dirección General ha resuchootorgar el (¡~'rlificado de acepta
ción a ia estación hase/repetidor UHE marca «!\totorola Storno»,
moddo Cu4XB7y06Aw, con!a inscripción E 96 910504. que se inserta
comó anexo a la presente Reso!ución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo J8,2 de-! Real Decre
to 1066/!989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención de! nlllm~ro de inscripción en el Rcgisln) <.1."
Imponadon.'s, Fabricantes o Comernali.wdon.'s que C>lorgará la Admi
nistración de Tclecomulllcacioncs.

f\1adrid, 1t de novicmbrc de lY9!.-El Dircc-lor general, Javier NadJI
,-í,.riilO.

A~EX()

Certificado de aceptacitlU

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Lt'y 31/l987, de 19 de dkicmhre. de Orden,leión de las Tclccomunica
e;ofl.c-s, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y Sistemas a
que se rdiere el articulo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066j J989, de 28 de agosto ({{Boletin Oficial del Estado>)
número 212, de 5 de septiembre), sc emite por la Dirección Genera! de
Tck.:omunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

LqUlpo: Estación ba,:>e/repetjdor tJHF.
Llb:'icado por: «~lotorola lnc.» en Esti:¡dos Unido')..
~!:nC:1: «Motoro!a StCll"nO».
Modcio: Cu4XB7y06Aw.

por .:¡ Ct¡mplfmiento de la normativa siguiente:

'OrJI..'n de J7 de diciembre de J985 ((Boktín Oficial del Estado~) de
8 tiC' ~>T'.(TO ce 1986), y corrección de errores ({(Boldín Olicial del EstadO»
Je 5 dc junio de 1986).

Con la inscripción CE I 96 91 050--l I
y plazo de \:,t1idt'z. hasta el 31 de octubre de 1996.

RF.,'OL['CIOV d{' 3 de dincmhrc de 1991, de la Dirc~"CiÓ!l
GCllcral de TdcnJlllllllici1ónllcs, por la que H' o:,)rga el
cCfll/icado de ilÚ'praC[()!I a la es/ación bu"e/rcpctiu'lJr nn:
mat:ca "iVagaú, modelo Jf7-J515-D.

Como l'()n~'(uencja del cxpcdil'ntc incoadocn aplicación del Rl.'al
Dc'l'ITIO I066/19~9, dI.' :8 de- ag~'st(} (<,(Boktm üticlal del FS¡;ldm~

número 212. de' 5 de scpliembn'l. por d que se aprucba el Rcgbmcnto
de desarrollo de b L~'y 31/1 %7. de IX JI.' dH.'lcmbrc, de Ordcn:Klón Al'
bs TekcomUl1ic¡](ll)nes. en rclat:ióll t'on j.¡S eqt:ípos, aparatus. Jp'i10S1tl

\lOS v sistemas a que se reJiere d articulo 29 de dicho texto kgaL a
installcia de í¡Sitclsi:1». con domicilio social en Ban.:clona, vía Aug¡ista,
186, código "postal' 08021" ,';~' • _ ' __. ..' '"

Esta DIrección General ha resuelto ot(\fgar el certificado de acepta
ción a la estación base/repetidor VHE marca (íNagai\), modelo
1\17-1 525-D. con la inscripción E 96 lJI 0574. que se inserta como ant'XO
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.1 de! Real Decre
lo 1066/1989, de 28 de agosto, la yalidez de dicho certiticado queda
condicionada a la obtención dd número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid~ 3 d;dici€mbre de, 199 J.-El Director genera.l, Javie,r N<l:d.al
Arino. '

ANEXO

Certjfic~~o de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las TcJc~omu¡:¡ica·

ciones, cnte!;:¡cióll con los (~quipos, aparatos. dispositivos y sistemas 3.

que se n:-ti.:rc el articulo 29 de dicho texto legaL aprobado pur Real
Dcrft.'to 1066/! 989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Es!ado)~

númt'fo 212. de 5 de scptÍl:mhrc), se emite por la Dirccción General de
Te!ecomunico.ciones el prl'sentc certificado de aceptación. para el

Equipo: EstaCión hase¡'rep<.'tidor VHF.
Fabricado por: (dapan Piuo Co.!'; en Japón.
Marca: <d\iagai».
r...foddo: i\17-t525-D.

por el ~'ull1p!jmit'llto de la normaliva siguiLl1t,:·

Orden u<: 17 d ... Jkiembre de 1985 t'(8oletin Otieial del Estado)~ de
RdI'.' enero lit' !986 1, v ,:oITClyi0n de errores (¡íBolelín Oficial dd [stadot!'
de 5 de junio d~' 19S6).

~--~
COI) la inscripción !El 96 9! 0574 I

y plazo de ...-allda hasta d 30 de noviembre de 1996,

I ----¡
Advnlencia: "JPotenCJ3 rU<IXll1la: 2) \V.

Separación canalt"s adY'¡1tyntes: 1.2,5/25 KHz.
Modulación: Angular.
Ba¡ltÍJ. utilizable: 138- J43,6/J 46- i49.9/150.05· ¡56,7625/ J56,8375·! 74
r..lHz. .-

y para que ~urta los efectos prl'vislOS en el artículo 29 de, la
Le, 31/J987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telccornurl!,a
cipnes ({íBoktin Oficial dd bt~ldm!' número 303, del 19), expIdo el
prc':>cntc ccrtilj(·ado.

Madrid. 3 de diciembre de 1991.-El Director general de Telecomuni
caciones, Javia Nadal Ariño

Madrid. 11 de noviembre de 1991.-EI Director &cner;11 de Telecomu
nicaciones. Javier Nadal Aríño.

y para que surta los efectos preVIstos <.:ii ~~J ~:r!,c'.J:,:1 2Q d~ la
Ley 31;1')87, de 18 de diciembre. de Ordenacior. de las fclecomuni(3
ciones «¡Boletín Oficial dt'1 EstadOJ) número 303, dd 19), expido d
pre,<ie.1.tc certificado.

Advertenci3:

Potencia máxima: 25 W.
Separación C::lnales adY3ccntes: J2,5/25 KHz.
Modulación: Frecuencia.
B¡inda utilizabk: 403-4ú6;406.1-430/440-47o. ~1HL

6191 RF,')DLCC/OX de 18 de diciol/bre de /991, de la Direc·

I

Uó)¡ General de Tele('oJnw:lcaáol1cs, por la que se otorga

I Al ampa,,~;::;':;j~~:~:~:~I::':~::::~:~:~:::::~:I:: !;:;
j' Decreto 1649; 199 L de 8 de noviembre ((Boletín Oficial del Estado),
. del 20). la Empresa <<lBM España>\, con domicilio social en ~fadrid.

Santa Hortensia, 26-~S. código po:,t;:¡l 28002, ha solícÍiado. en el plazo
f:j](~,,; k: H"Jrl:oJofInaCJÓtl del titulo hJbilitJnte, obtenido de conform¡dad
con la normativa ulltel'ÍVl, i:'ü d :":Cff(~<iD(lndi<:ll!e certificado de acq::ta-
ción: .

ViSIO el título habilitant>;" la normJ!Íva tó::nica que se le apl;,'ó p?ra
la ¡,:\.tcn::,ión del mt'lú,.. iollad'l título, así como las caraC'teristicas t(:¡.:'·:1K·as
de! equipo a que tal tltu!o se refiere, y comprobado que la norm::lti~'a Que


